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MÁS BENEFICIOS SOCIALES QUE NUNCA… 
  
 
 
El pasado día 12 de Septiembre el Director General Corporativo envió la siguiente carta 
a beneficiarios de trabajadores fallecidos en activo, suprimiéndoles la Empresa 
Colaboradora de la que vienen recibiendo prestaciones sanitarias desde hace treinta 
años: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
El pasado mes de junio la Dirección informó de esta cuestión en la Comisión 
Permanente de la Entidad Colaboradora, quedando constancia desde el primer 
momento de la oposición de este Sindicato.  
 
La Dirección, de forma unilateral, ha ejecutado y publicado la Guía de Asistencia 
Sanitaria de la Empresa Colaboradora con fecha 24 de Julio de 2008, en la que se 
recogen dicha medida. 
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Creemos que la decisión de la Empresa, que justifica que dicho cambio se produce por la 
adscripción de la Empresa Colaboradora a la nueva Corporación RTVE, no debe ser aplicable 
con carácter retroactivo a todas aquellas personas que tienen consolidado dicho derecho, 
desconociendo, además, si existe legislación alguna que apoye esta medida en la que, a día de 
hoy se tienen ciertos derechos y unos días después se pierden sin justificación alguna. 
 
Consideramos que dicha prestación se está negando precisamente en las situaciones y 
edades en las que se es más vulnerable y se está más desprotegido y que, en todo caso, debe 
ser contemplada como un derecho adquirido para todos aquellos beneficiarios que tienen 
adjudicada dicha cobertura. 
 
En cualquier caso, este Sindicato lo considera una medida empresarial  inaceptable, social y 
moralmente, y en contra de los principios de protección social que se han seguido siempre por 
esta Empresa. 
 

 
LOS TRABAJADORES DE LA CRTVE DEBEN SER ALGO MÁS QUE UN CONCEPTO EN LA 

CUENTA DE RESULTADOS Y NO SERVIR ÚNICAMENTE PARA CUADRAR UNOS 
PRESUPUESTOS. 

 
 

¿ES ESTA LA POLÍTICA SOCIAL DE LA QUE TANTO SE PRESUME? 
¿O ESTAMOS EN UNA POLÍTICA SOCIAL DE HECHOS CONSUMADOS? 
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